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05001310502320190016300 Ordinario CARLOS ALBERTO PEÑA
MEJIA

DISMAP S.A.S. Auto que aplaza audiencia
Atendiendo a las jornadas electorales presidenciales y
escrutinios a las mismas, es necesario aplazar la audiencia
fijada en el proceso de la referencia para que se lleve a cabo el
cinco(5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a lasnueve
de la mañana (9:00 A.M). no se hará pronunciamientode
fondorespecto al archivo 45 del expediente digital,
denominado “PropuestaDeTerminacion” por cuanto no reúne
los requisitos propios de una transacción.

25/05/2022

05001310502520210004600 Ordinario RUBIELA MUÑOZ
COLLAZOS

COLPENSIONES Auto decide  recurso
NO REPONER el auto proferidoel 28de abrilde 2022.
CONCEDER enel efecto suspensivo el recurso de apelación
interpuesto por PORVENIR S.A.. APLAZARlas audiencias
fijadas para el día DOS (02) DE AGOSTO DE DOS
MILVEINTIDÓS (2022) a la DOSY TREINTA DE LA
TARDE(2:30 p.m.).Una vez se surta el recurso de apelación
concedido, se procederá a reprogramar la audiencia señalada. 

25/05/2022

05001310502520210035200 Ordinario CARMEN ALICIA GALLO
ALZATE

COLPENSIONES Auto resuelve recurso
SE REPONE el auto del pasado 19de mayo, en cuanto dio
por no contestada la demanda. se le concede a
COLPENSIONES el término de cinco (05) días para que
subsane las deficiencias que presenta la contestación a la
demanda. Reconoce personería. Se mantiene la fecha antes
fijada para la celebración de la audiencia establecida en el
artículo 77 y seguidamente la del art. 80 del C.P del T y la S.S. 

25/05/2022
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05001310502520220000700 Ordinario LUIS FERNANDO ZAPATA
GOMEZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
En vista de lascontestacionesa la demanda efectuadas, y
teniendo en cuenta que cumplencon los requisitos
consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE POR
CONTESTADA. En consecuencia, para que tenga lugar la
audiencia establecida en elartículo 77 del C.P del T y la S.S, y
seguidamentela del artículo 80del mismo estatuto procesal,
se fija como fecha el 13 de febrero de 2023 a las 09:00
A.M.Reconoce personería. se ADMITE la REFORMA A LA
DEMANDA presentada oportunamente por el apoderado de la
parte activa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del
C.P.T. y de la S.S. en su inciso 2°, por lo que se le da traslado
de la misma a la contraparte por el término de 5 días hábiles,
contados a partir de la publicación en estados de esta
providencia.

25/05/2022

05001310502520220001900 Ordinario Miguel Ángel Sanabria Flórez Servicios Multiplex D.A.
S.A.S.

Auto inadmite demanda
conformelo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve alaparte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificaciónde este
auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias

25/05/2022

05001310502520220002800 Ordinario MARIA ADELAIDA
RAMIREZ GARCIA

BRINKS DE COLOMBIA
S.A.

Auto inadmite demanda
se devuelve alaparte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificaciónde este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias

25/05/2022

05001310502520220003600 Ordinario Oscar Dario Arteaga Toro COLPENSIONES Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a

lascodemandadas, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T
y la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001.
Se advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a lascodemandadas se surtirá por el
despacho, por lo que se le solicita que omita realizarla para
evitar doble radicación. Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220005300 Ordinario Marlen Cifuentes Leiton PORVENIR S.A. Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la parte
demandada, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y
la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del presente
proveído a la demandada se surtirá por el despacho, por lo que
se le solicita que omita realizarla para evitar doble radicación.
Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220006600 Ordinario Alirio Tafur Nieto INMEL S.A. Auto inadmite demanda
conformelo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto

procesal, se devuelve alaparte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificaciónde este
auto, so pena de rechazo

25/05/2022
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05001310502520220006700 Ordinario LUIS JOEL VIVEROS GRUPO VILMAR S.A.S Auto inadmite demanda
se devuelve alaparte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificaciónde este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias. Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220006800 Ordinario COLPENSIONES JULIO CESAR ZULUAGA
RIVERA

Auto avoca conocimiento
se devuelve la demanda alaparte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificaciónde este
auto, so pena de rechazo, adecúe la demanda conforme a los
postulados del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social y del Decreto 806 de 2020.

25/05/2022

05001310502520220007800 Ordinario JUAN ESTEBAN
CHAVARRIA PEREZ

CNV CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la parte
demandada, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y
la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del presente
proveído a la demandada se surtirá por el despacho, por lo que
se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220008100 Ordinario MONICA YAZMIN BERRIO
CEBALLOS

VICCOM COLOMBIA S.A.S. Auto inadmite demanda
se devuelve alaparte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificaciónde este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias

25/05/2022

05001310502520220009700 Ordinario YANET PATRICIA
CASTRILLON LINCE

UGPP Auto pone en conocimiento
n vista de lacontestación a la demanda efectuadapor laparte
opositora, la cual cumple con los requisitos en los términos
del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, se TIENE POR CONTESTADA. para que
tenganlugar lasaudienciasestablecidasen los artículos77y
seguidamente, 80del C.P del T y la S.S., se fija como fecha el 16
de ENERO de 2023 a las 08:30 A.M.Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220015200 Ordinario Patricia Holguin Toro COLPENSIONES Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias. Reconoce personería

25/05/2022

05001310502520220015900 Ordinario SORELLY URIBE RIVERA GRUPO REDITOS
EMPRESARIALES SA

Auto avoca conocimiento
se le concede a la sociedad demandada Réditos Empresariales
S.A.el término de cinco (05) días para que subsane las
deficiencias que presenta la contestación a la demanda

25/05/2022

05001310502520220016000 Ordinario Alfonso de Jesùs Gonzalez
Gòmez

PORVENIR S.A. Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias. Reconoce personería

25/05/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/05/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


